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Revisión de las tablas salariales para el año 2009 , de la empresa Centros de Pensionistas dependientes de la Obra Social de la Caja de Ahorros de Asturias, en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General de Trabajo, Seguridad Laboral y Empleo.


 -Documentos anteriores afectados por la presente disposición

+Convenios

Convenio de 28 junio 2005 (3303232) 

Revisa tablas salariales 2009 esta resolución



En Oviedo, a veintiséis de junio de dos mil nueve, se reúne la Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo para los Centros de Pensionistas Dependientes de la Obra Social de Caja de Ahorros de Asturias.
Asiste en representación de los trabajadores Don Gonzalo Villa Quince.

Por la representación de la Obra Social: Don José Vega Martínez.

Ambas se reconocen recíprocamente plena capacidad para la negociación de las condiciones laborales del personal que presta sus servicios en los Centros de Pensionistas dependientes de la obra Social de Caja de Ahorros de Asturias, y una vez concluido el proceso negociador acuerdan:

Primero 

AprobAr el texto del Convenio Colectivo, con vigencia de un año, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2009 , manteniendo la redacción de los Convenios anteriores en lo que no resulte modificado por los acuerdos alcanzados que seguidamente se transcriben.

Segundo 

Con efectos a 1 de enero de 2009 se actualizarán los salarios del personal comprendido en el ámbito del presente Convenio mediante la aplicación de un incremento del 2%. Una vez sea publicado oficialmente el Índice de Precios al Consumo definitivo correspondiente al año 2009 , si el IPC real más 1 punto resultara superior a la actualización aplicada se procederá a la regularización salarial, con el indicado efecto de 1 de enero de 2009 , y se abonarán las diferencias resultantes, y si fuera inferior, se producirá la consolidación de las retribuciones percibidas.

Los incrementos pactados se aplicarán exclusivamente sobre el sueldo base y la antigüedad por lo que el sueldo base de las diferentes categorías quedará como sigue:

	Categoría
	
	

	Encargado de Centro de Pensionistas
	19.386,3
	1.292,42

	Auxiliar Administrativo
	18.640,50
	1.242,70

	Ordenanza de Centro de Pensionistas
	16.403,70
	1.093,58

	Coordinadora de Centro de Pensionistas
	20.549,70
	1.369,98


Tercero 

Asimismo convienen en que de producirse en el futuro la desaparición de los Centros de Pensionistas, y con objeto de garantizar el mantenimiento del empleo, evitando que tal desaparición determine la extinción de los contratos de trabajo, el personal propio de Obra Social, con relación laboral en vigor en el momento de suscripción del presente acuerdo, tendrá derecho a incorporarse a la plantilla de Caja de Ahorros de Asturias en las condiciones que ésta establezca.

